
EL DERECHO PATRIMONIAL CANONICO EN ESPAÑA

XIX SEMANA ESPAÑOLA DE DEREC H O CANÓNICO

En la fecha ya tradicional, tercera semana de septiembre de los años pares, se
reunieron los canonistas españoles, esta vez en Salamanca, convocados por el ahora
Departamento de Derecho Canónico «San Raimundo de Peñafort», integrado en el Ins-
tituto de Ciencias Jurídicas del Consejo de Investigaciones. Los actos tuvieron lu-
gar en el Auditorium «Juan Pablo II» de la Universidad Pontificia, y el número de
concurrentes fue sumamente elevado, excediendo el centenar. Fue una novedad la in-
corporación de gran número de ecónomos de las diócesis españolas, atraídos por el
tema que iba a ser tratado. Las sesiones fueron muy animadas y una excursión a la
Sierra de Salamanca sirvió, el día 19, como jornada de convivencia de los semanistas,
jornada iniciada con una misa concelebrada en el Santuario de la Peña de Francia.

La circunstancia de que están ya en prensa cuando redactamos esta reseña las
actas de la Semana, que constituirán un volumen integrado en la serie de las anterio-
res, nos dispensa de descender a detalles en cuanto a las ponencias que fueron de-
fendidas.

Abrió la Semana, el día 17, el todavía Obispo de Teruel, ya nombrado para la
diócesis de Tenerife, D. Damián Iguacén Borau, que trató, con la competencia que le
daba su cargo de presidente de la Comisión Episcopal para el patrimonio cultural el
tema de dicho patrimonio. Por la tarde el catedrático de la Universidad de Murcia
D. Mariano López Alarcón habló de «La titularidad de los bienes eclesiásticos» y don
José G. García Fernández, ecónomo de Oviedo, de «La administración ordinaria».
Con una amplia discusión de los tres temas se cerró esta jornada.

El día 18 se inició con una exposición que el catedrático de la Universidad de
Alcalá de Henares D. José Luis Santos Díez hizo sobre la «administración extraordi-
naria». Después el P. Fernando del Campo, agustino, en representación de la CONFER,
expuso a los reunidos el «Derecho patrimonial de los institutos de vida consagrada».
Por la tarde prosiguieron las sesiones y el P. Carlos Corral Salvador, S.I., catedrático
de la Universidad Pontificia de Comillas, explicó la «dotación estatal española».
La jornada terminó con una interesante y animada mesa redonda, en la que se deba-
tieron asuntos de gran actualidad.

Como ha quedado dicho el día 19 se dedicó a la convivencia de los semanistas,
por lo que no hubo ponencias. Estas se reanudaron el día 20 con una de Monseñor
Bernardo Herráez Rubio, Vicesecretario de la Conferencia Episcopal Española para
asuntos económicos, que informó a los semanistas sobre las disposiciones de la misma
Conferencia, en materia económica, facilitándoles una documentación que despertó el
más vivo interés. La «Nueva organización económica diocesana» fue expuesta a base
de un recorrido detenido por los «Boletines oficiales» y otras fuentes por D. Fede-
rico Aznar, del Departamento «San Raimundo de Peñafort». La jornada terminó con
la ponencia de D. Francisco de Luis y Díaz-Monasterio acerca de la «Legislación
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